
Constancia Secretarial: Manizales, 21 de febrero de 2024, le informo señora Juez, que 

el presente proceso pasa a Despacho para autorizar las direcciones informadas por la 

entidad de salud oficiada, además de requerir a la parte actora.  

 

Adicionalmente, se hace saber que se efectuó comunicación con la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal, dependencia que informó que se encuentran a ordenes del despacho dos 

titulos judiciales que suman el total de $ 472.274. 

  

  
Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00650 00 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIONES 

REQUIERE DEMANDANTE  

 

Conforme a lo señalado en la constancia secretarial, dentro del presente proceso 

ejecutivo adelantado por GUILLERMO ELIAS ARIAS CASTAÑO frente a 

CRISTIAN CAMILO CUERVO RESTREPO, se pone en conocimiento de la parte 

actora y para los fines pertinentes la respuesta allegada por la EPS SURA, quien 

informó los datos de ubicación registrados en su base de datos y a nombre del 

aquí ejecutado, a saber: 

 

 

 (Visible en anexo 11 C01 Principal) 

 

 

 

Conforme a los datos suministrados, SE AUTORIZA la notificación del ejecutado 

a la dirección electrónica y física que ahora se reporta.  



 

De otro lado, se incorpora al expediente y para los fines pertinentes la respuesta 

allegada por la secretaria de movilidad de la ciudad, quien informa acerca de la 

procedencia de la medida cautelar decreta al interior del proceso sobre el vehículo 

individualizado bajo la placa Nro. TUY36D y de propiedad del demandado, el cual 

obra en anexo 07 del Cd. Medidas. Ahora, advirtiendo que no se ha aportado el 

certificado correspondiente, se hace necesario REQUERIR A LA PARTE 

ACTORA, para que allegue el historial del automotor antes reseñado previo 

a comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro; carga procesal que 

deberá ser asumida dentro del término de 30 días contados a partir de la 

notificación de este auto, en aplicación de lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de aplicarse las consecuencias legales y pertinentes 

a que hubiere lugar conforme a la indicada regla procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

                                                 
1 1 Publicado por estado No. 031 fijado el 22 de febrero de 2024 a las 7:30 a.m.   

 
LUIS JAUSEN PUERTA TAPIERO  
Secretario 
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